
MATERIAS ESPECÍFICAS DE LA MODALIDAD

MODALIDAD DE CIENCIAS Y TECNOLOGÍA

1. MATEMÁTICAS I
Las Matemáticas constituyen uno de los mayores logros culturales e intelectuales de la humanidad,
ese patrimonio intelectual adquiere un valor fundamental, ya que los grandes retos globales, como el
respeto al medio ambiente, la eficiencia energética o la industrialización inclusiva y sostenible, a los
que la sociedad tendrá que hacer frente, requieren de un alumnado capaz de adaptarse a las
condiciones cambiantes, de un aprendizaje autónomo, de modelizar situaciones, explorar nuevas vías
de investigación y de usar la tecnología de forma efectiva. Por tanto, resulta imprescindible la
utilización de conocimientos y destrezas Matemáticas, como el razonamiento, la modelización, el
pensamiento computacional o la resolución de problemas. Esta materia aporta a varias competencias
clave de manera interrelacionada, la interpretación de los problemas y la comunicación de los
procedimientos y resultados están relacionadas con la competencia en comunicación lingüística y con
la competencia plurilingüe.
El sentido de la iniciativa y el emprendimiento, al establecer un plan de trabajo en revisión y
modificación continua, enlaza con la competencia emprendedora. La toma de decisiones o la
adaptación ante situaciones de incertidumbre son componentes propios de la competencia personal,
social y de aprender a aprender. El uso de herramientas digitales en el tratamiento de la información y
en la resolución de problemas entronca directamente con la competencia digital, en cuyo desarrollo
las Matemáticas han jugado un papel fundamental. El razonamiento y la argumentación, la
modelización y el pensamiento computacional son elementos característicos de la competencia
STEM. Las conexiones establecidas entre las Matemáticas y otras áreas de conocimiento, y la
resolución de problemas en contextos sociales, están relacionados con la competencia ciudadana. Por
otro lado, el mismo conocimiento matemático como expresión universal de la cultura contribuye a la
competencia en conciencia y expresión culturales. Los ejes principales de las competencias
específicas de Matemáticas I y II son la comprensión efectiva de conceptos y procedimientos
matemáticos, junto con las actitudes propias del quehacer matemático, que permitan construir una
base conceptual sólida a partir de la resolución de problemas, del razonamiento y de la investigación
matemática, especialmente enfocados a la interpretación y análisis de cuestiones de la ciencia y la
tecnología. Las competencias específicas se centran en los procesos que mejor permiten al alumnado
desarrollar destrezas como la resolución de problemas, el razonamiento y la argumentación, la
representación y la comunicación, junto con las destrezas socioafectivas. Por este motivo recorren los
siguientes procesos: resolución de problemas, razonamiento y prueba, conexiones, comunicación y
representación, además del desarrollo socioafectivo

2. BIOLOGÍA, GEOLOGÍA Y CIENCIAS AMBIENTALES
Ante un mundo en una constante y acelerada evolución donde inequívocamente se encuentra
inmerso el ser humano, no solo como parte pasiva de él sino como agente transformador, el fin
último de esta materia es mejorar la formación científica y la comprensión del mundo natural por
parte del alumnado, y así reforzar su compromiso por el bien común y sus destrezas para responder a
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la inestabilidad y al cambio. Biología, Geología y Ciencias Ambientales se orienta a la consecución y
mejora de seis competencias específicas propias de las ciencias que son la concreción de los
descriptores operativos para la etapa. Estas competencias específicas pueden resumirse en:
interpretar y transmitir información científica y argumentar sobre ella; localizar y evaluar críticamente
información científica; aplicar los métodos científicos en proyectos de investigación; resolver
problemas relacionados con las ciencias biológicas, geológicas y medioambientales; promover
iniciativas relacionadas con la salud y la sostenibilidad y analizar el registro geológico. Biología,
Geología y Ciencias Ambientales favorece el compromiso responsable del alumnado con la sociedad a
nivel global y local, al promover los esfuerzos contra el cambio climático para lograr un modelo de
desarrollo sostenible (competencias STEM y ciudadana) que contribuirá a la mejora de la salud y
calidad de vida y a la preservación de nuestro patrimonio natural y cultural (competencia en
conciencia y expresión culturales).

3. DIBUJO TÉCNICO I
El Dibujo Técnico dota al alumnado de un instrumento eficiente para comunicarse de manera gráfica y
objetiva, así como para expresar y difundir ideas o proyectos de acuerdo a convenciones que
garantizan su interpretación fiable y precisa. Con idea de favorecer esta forma de expresión, la
materia Dibujo Técnico desarrolla la visión espacial del alumnado al representar el espacio
tridimensional sobre el plano por medio de la resolución de problemas y la realización de proyectos,
tanto individuales como en grupo. También potencia la capacidad de análisis, la creatividad, la
autonomía y el pensamiento divergente, favoreciendo actitudes de respeto y empatía. Para contribuir
a lo citado anteriormente, esta materia desarrolla un conjunto de competencias específicas diseñadas
para apreciar y analizar obras de arquitectura e ingeniería desde el punto de vista de sus estructuras y
elementos técnicos; resolver problemas gráfico-matemáticos aplicando razonamientos inductivos,
deductivos y lógicos que pongan en práctica los fundamentos de la geometría plana; desarrollar la
visión espacial para recrear la realidad tridimensional por medio del sistema de representación más
apropiado a la finalidad de la comunicación gráfica; formalizar diseños y presentar proyectos técnicos
colaborativos, siguiendo la normativa a aplicar e investigar y experimentar con programas específicos
de diseño asistido por ordenador.

4. FÍSICA Y QUÍMICA
Las enseñanzas de Física y Química en Bachillerato contribuyen de forma activa a que cada estudiante
adquiera una base cultural científica rica y de calidad que le permita desenvolverse con soltura en una
sociedad que demanda perfiles científicos y técnicos para la investigación y para el mundo laboral. El
enfoque STEM que se pretende otorgar a la materia de Física y Química prepara al alumnado de
forma integrada en las ciencias, para afrontar un avance que se orienta a la consecución de los
Objetivos de Desarrollo Sostenible. Muchos alumnos y alumnas ejercerán probablemente profesiones
que todavía no existen en el mercado laboral actual, por lo que el currículo de esta materia es abierto
y competencial, y tiene como finalidad no solo contribuir a profundizar en la adquisición de
conocimientos, destrezas y actitudes de la ciencia, sino también encaminar al alumnado a diseñar su
perfil personal y profesional de acuerdo a las que serán sus preferencias para el futuro.

5. TECNOLOGÍA E INGENIERÍA I
En la sociedad actual, el desarrollo de la tecnología por parte de las ingenierías se ha convertido en
uno de los ejes en torno a los cuales se articula la evolución sociocultural. En los últimos tiempos, la
tecnología, entendida como el conjunto de conocimientos y técnicas que pretenden dar solución a las
necesidades, ha ido incrementando su relevancia en diferentes ámbitos de la sociedad, desde la



generación de bienes básicos hasta las comunicaciones. En definitiva, se pretende mejorar el
bienestar y las estructuras económicas sociales, así como ayudar a mitigar las desigualdades
presentes en la sociedad actual, evitando generar nuevas brechas cognitivas, sociales, de género o
generacionales. Se tratan, de este modo, aspectos relacionados con los desafíos que el siglo XXI
plantea, para garantizar la igualdad de oportunidades a nivel local y global. En una evolución hacia un
mundo más justo y equilibrado, conviene prestar atención a los mecanismos de la sociedad
tecnológica, analizando y valorando la sostenibilidad de los sistemas de producción, el uso de los
diferentes materiales y fuentes de energía, tanto en el ámbito industrial como doméstico o de
servicios. Para ello, los ciudadanos necesitan disponer de un conjunto de saberes científicos y técnicos
que sirvan de base para adoptar actitudes críticas y constructivas ante ciertas cuestiones, y ser
capaces de actuar de modo responsable, creativo, eficaz y comprometido, para dar solución a las
necesidades que se plantean.
La materia de Tecnología e Ingeniería desarrolla aspectos técnicos relacionados con la competencia
digital, con la competencia matemática y la competencia en ciencia, tecnología e ingeniería, así como
con otros saberes transversales asociados a la competencia lingüística, a la competencia personal,
social y aprender a aprender, a la competencia emprendedora, a la competencia ciudadana y a la
competencia en conciencia y expresiones culturales. En este sentido, se facilitará al alumnado un
conocimiento panorámico del entorno productivo, teniendo en cuenta la realidad y abordando todo
aquello que implica la existencia de un producto desde su creación, su ciclo de vida y otros aspectos
relacionados. Este conocimiento abre un amplio campo de posibilidades al facilitar la comprensión del
proceso de diseño y desarrollo desde un punto de vista industrial, así como a través de la aplicación
de las nuevas filosofías maker o DiY, “hazlo tú mismo”, de prototipado a medida o bajo demanda.

5.

MODALIDAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES

1. LATÍN I
Las humanidades y el planteamiento de una educación humanista en la civilización europea van
intrínsecamente ligadas a la tradición y a la herencia cultural de la Antigüedad clásica. Una educación
humanista sitúa a las personas y su dignidad como valores fundamentales, guiándolas en la
adquisición de las competencias que necesitan para participar de forma efectiva en los procesos
democráticos, en el diálogo intercultural y en la sociedad en general. A través del aprendizaje de
aspectos relacionados con la lengua, la cultura y la civilización romanas, la materia de Latín permite
una reflexión profunda sobre el presente y sobre el papel que el Humanismo puede y debe
desempeñar ante los retos y desafíos actuales. Esta materia contiene, además, un valor instrumental
para el aprendizaje de lenguas, literatura, religión, historia, filosofía, derecho, política o ciencia,
proporcionando un sustrato cultural que permite comprender el mundo, los acontecimientos y los
sentimientos, y contribuye a la educación cívica y cultural del alumnado. Latín tiene como principal
objetivo el desarrollo de una conciencia crítica y humanista desde la que poder comprender y analizar
las aportaciones de la civilización latina a la identidad europea, a través de la lectura y la comprensión
de fuentes primarias y de la adquisición de técnicas de traducción que permitan al alumnado utilizar
dichas fuentes de acceso a la Antigüedad romana como instrumento privilegiado para conocer,
comprender e interpretar sus aspectos principales.

2. MATEMÁTICAS APLICADAS A LAS CIENCIAS SOCIALES I
Las matemáticas constituyen uno de los mayores logros culturales e intelectuales de la humanidad. A
lo largo de la historia, las diferentes culturas se han esforzado en describir la naturaleza utilizando las
matemáticas y en transmitir todo el conocimiento adquirido a las generaciones futuras. Hoy en día,



este patrimonio intelectual adquiere un valor fundamental, ya que los grandes retos globales, como el
respeto al medio ambiente, la eficiencia energética o la industrialización inclusiva y sostenible, a los
que la sociedad tendrá que hacer frente, requieren de un alumnado capaz de adaptarse a las
condiciones cambiantes, de aprender de forma autónoma, de modelizar situaciones, de explorar
nuevas vías de investigación y de usar la tecnología de forma efectiva. Por tanto, resulta
imprescindible para la ciudadanía actual la utilización de conocimientos y destrezas matemáticas,
como el razonamiento, la modelización, el pensamiento computacional o la resolución de problemas.
En esta materia, las competencias clave están interrelacionadas, la interpretación de los problemas y
la comunicación de los procedimientos y resultados están relacionados con la competencia en
comunicación lingüística y con la competencia plurilingüe. El sentido de la iniciativa y el
emprendimiento, al establecer un plan de trabajo en revisión y modificación continua, enlazan con la
competencia emprendedora. La toma de decisiones o la adaptación ante situaciones de
incertidumbre son componentes propios de la competencia personal, social y de aprender a
aprender. El uso de herramientas digitales en el tratamiento de la información y en la resolución de
problemas entronca directamente con la competencia digital, en cuyo desarrollo las matemáticas han
jugado un papel fundamental. El razonamiento y la argumentación, la modelización y el pensamiento
computacional son elementos característicos de la competencia STEM. Las conexiones establecidas
entre las matemáticas y otras áreas de conocimiento, así como la resolución de problemas en
contextos sociales están relacionados con la competencia ciudadana. Por otro lado, el mismo
conocimiento matemático, como expresión universal de la cultura, contribuye a la competencia en
conciencia y expresión culturales. Los ejes principales de las competencias específicas de
Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales I y II son la comprensión efectiva de conceptos y
procedimientos matemáticos junto con las actitudes propias del quehacer matemático, que permitan
construir una base conceptual sólida a partir de la resolución de problemas, del razonamiento y de la
investigación matemática, especialmente enfocados a la interpretación y análisis de cuestiones de las
ciencias sociales. Las competencias específicas se centran en los procesos que mejor permiten al
alumnado desarrollar destrezas como la resolución de problemas, el razonamiento y la
argumentación, la representación y la comunicación, junto con las destrezas socioafectivas. Por este
motivo recorren los procesos de resolución de problemas, razonamiento y prueba, conexiones,
comunicación y representación, además del desarrollo socioafectivo.

3. ECONOMÍA
Los retos y desafíos que se plantean en el mundo actual hacen necesaria la interconexión de distintos
ámbitos, entre otros, el económico, el social y el ambiental. Las sociedades son responsables de sus
decisiones, tanto individuales como colectivas, y del impacto que las mismas pueden provocar en las
personas y el entorno. Esta reflexión ha dado como fruto el compromiso que suponen los Objetivos
de Desarrollo Sostenible como intento de enfrentarse conjuntamente a los principales desafíos del
futuro. La educación es un instrumento fundamental para llevar a la realidad ese compromiso y, en
este sentido, la formación económica ayuda a comprender desde su perspectiva cuáles son esos
desafíos y de qué modo afrontarlos. Nuestra realidad es incierta, disfruta de progreso económico,
pero también genera niveles de pobreza no deseables, exceso de contaminación, un incremento de la
desigualdad y un envejecimiento de la población en los países avanzados. La globalización actual no
se puede entender sin la digitalización la cual está cambiando no solo la estructura productiva global y
la estructura económica y financiera, sino también la sociedad en su conjunto. Entender la realidad
desde un punto de vista económico ayuda al alumnado a comprender mejor el comportamiento
individual y colectivo, así como a promover actitudes críticas y éticas orientadas a tomar decisiones
financieras y económicas informadas. Economía persigue un objetivo principal: proporcionar al



alumnado, de manera introductoria, conocimientos económicos necesarios para entender el contexto
en el que vive, despertar su interés y promover iniciativas dirigidas a actuar sobre la propia realidad
tras un análisis crítico de la misma, y tomar sus propias decisiones con repercusión económica y
financiera de manera razonada y responsable. Todo ello servirá de base no solo a aquel alumnado que
decida estudiar posteriormente esta disciplina, sino también para quienes orienten su itinerario
académico en otra dirección y deseen adquirir una cultura económica general, necesaria para ejercer
una ciudadanía activa, formada e informada económicamente.
La economía está presente en todos los aspectos de la vida, de ahí la importancia de que el alumnado
adquiera conocimientos económicos y financieros que le permitan estar informado y realizar una
adecuada gestión de los recursos individuales y colectivos, contribuyendo a fomentar la mejora en su
calidad de vida, el progreso y el bienestar social. En la actualidad, la economía y las finanzas, además
de dar a conocer los elementos y las reglas que explican los acontecimientos económicos y las
consecuencias que se derivan de las decisiones financieras, proyectan valores relacionados con la
solidaridad entre personas, la importancia de la sostenibilidad, la utilidad social o la gestión de los
recursos y de la desigualdad, entre otros. En este sentido, juega un papel importante la presencia de
la persona emprendedora que integra, por un lado, una formación económica y financiera y, por otro,
una visión que la anima a buscar oportunidades e ideas que contribuyan a satisfacer las necesidades
detectadas en el entorno.

4.- GRIEGO I
Las humanidades y el planteamiento de una educación humanista en la civilización europea van
intrínsecamente ligadas a la tradición y a la herencia cultural de la Antigüedad Clásica. Una educación
humanista sitúa a las personas y su dignidad como valores fundamentales, guiándolas en la
adquisición de las competencias que necesitan para participar de forma efectiva en los procesos
democráticos, en el diálogo intercultural y en la sociedad en general. A través del aprendizaje de
aspectos relacionados con la lengua, la cultura y la civilización griegas, la materia Griego permite una
reflexión profunda sobre el presente y sobre el papel que el Humanismo puede y debe desempeñar
ante los retos actuales. Esta materia contiene, además, un valor instrumental para el aprendizaje de
lenguas, Literatura, Religión, Historia, Filosofía, Política o Ciencia, proporcionando un sustrato cultural
que permite comprender el mundo, los acontecimientos y los sentimientos, contribuyendo a la
educación cívica y cultural del alumnado.
Esta materia tiene como principal objetivo el desarrollo de una conciencia crítica y humanista, desde
la que poder comprender y analizar las aportaciones de la civilización helena a la identidad europea, a
través de la lectura y comprensión de fuentes primarias y de la adquisición de técnicas de traducción
que permitan al alumnado utilizar dichas fuentes de acceso a la Antigüedad Griega como instrumento
privilegiado para conocer, comprender e interpretar sus aspectos principales. Por ello, la materia se
vertebra en torno a tres ejes: el texto, su comprensión y su traducción; la aproximación crítica al
mundo heleno; y el estudio del patrimonio y el legado de la civilización griega.

5. HISTORIA DEL MUNDO CONTEMPORÁNEO
La materia de Historia del Mundo Contemporáneo pretende proporcionar al alumnado una visión
rigurosa y a la vez útil y funcional de la historia contemporánea, orientada a promover la observación,
análisis e interpretación de su entorno real y, al mismo tiempo, al ejercicio de una ciudadanía activa e
implicada en la vida social. El pensamiento histórico, que integra el conjunto de intenciones,
estrategias y métodos que orientan el estudio del pasado, se pone al servicio de la comprensión del
presente. Desde la observación del mundo actual y la previsión del porvenir que ya despunta, surge la
necesidad de dirigir nuestra mirada a la historia más o menos reciente, para obtener las claves, las



preguntas y tal vez también alguna de las respuestas con las que entender y mejorar el mundo en el
que vivimos, adquiriendo una consciencia ciudadana y en valores. Todas las actividades, saberes
básicos y estrategias de aprendizaje, que se utilicen, deben estar dirigidas a alcanzar el desarrollo de
la consciencia cívica del alumnado y de los valores de nuestra sociedad, entre los que se encuentran
los principios de actuación democrática, el respeto a las diferencias, los valores como la solidaridad, la
convivencia, la responsabilidad, conductas no sexistas, y de comprensión y diálogo.

6. LITERATURA UNIVERSAL
La materia Literatura Universal constituye un espacio privilegiado para el desarrollo de las dos
modalidades de lectura literaria planteadas a lo largo de toda la escolarización, la lectura guiada y la
lectura autónoma, favoreciendo la confluencia de sus respectivos corpus y sus formas de fruición. De
esta manera, adolescentes y jóvenes se alejan paulatinamente de la mera lectura identificativa y
argumental de obras próximas a su ámbito de experiencias, para acceder a obras complejas que
reclaman habilidades de interpretación más consolidadas, abriendo su mirada a otros marcos
culturales, tanto occidentales como no occidentales. La materia permite la apropiación de un mapa
de referencias compartidas, obras y autores del patrimonio universal; movimientos estéticos; géneros
y subgéneros; temas, tópicos, arquetipos, símbolos, etc. recurrentes a lo largo de la Historia de la
cultura y del arte, al tiempo que invita al cuestionamiento crítico de un canon que ha dejado fuera
gran parte de las obras escritas por mujeres o por autoras y autores no occidentales.

MATERIAS OPTATIVAS PROPIAS DE LA COMUNIDAD ANDALUZA

1. ANATOMÍA APLICADA
El conocimiento aplicado supone la utilización de los saberes básicos para la interpretación de hechos
concretos de la realidad y la resolución de cuestiones o problemas que se plantean. En este sentido, la
materia de Anatomía Aplicada ofrece una oportunidad única para potenciar el aprendizaje
significativo del alumnado, tanto por girar en torno al conocimiento del propio cuerpo -con el interés
e implicación emocional que conlleva- como por la aproximación metodológica que realiza,
aplicándolo a situaciones vivenciales concretas. Esta materia, que tiene como epicentro las cuestiones
anatómicas, requiere de un tratamiento transversal, integrador, interdisciplinar, nutriéndose de otras
materias que igualmente se ocupan del cuerpo humano, tales como la Física, la Fisiología, la
Biomecánica, y las Ciencias de la Actividad Física. Todo lo anterior se aborda desde la premisa de
generar una ciudadanía con hábitos de vida activos y saludables. Esta visión integrada y aplicada del
conocimiento del propio cuerpo se construye desde la adquisición de las competencias específicas
propias del pensamiento riguroso, científico, para interpretar la realidad, así como de aquellas que
permiten buscar y adquirir información de diversas fuentes, incluida la que emana de la
interpretación de la propia experiencia. Estas competencias específicas se complementan con
aquellas otras que posibilitan la utilización de esta información en la resolución de problemas reales,
permitiendo la génesis de planes de actividad, unidas a las competencias específicas que dotan al
alumnado de sensibilidad hacia los hábitos de vida saludables y la vocación de ser agente de cambio
en su entorno próximo.

2. CREACIÓN DIGITAL Y PENSAMIENTO COMPUTACIONAL
Creación Digital y Pensamiento Computacional es una materia optativa que se oferta en primer curso
de Bachillerato. La finalidad de la materia es permitir que el alumnado aprendan a idear, planificar,
diseñar y crear productos digitales desde la perspectiva de las ciencias de la computación,
desarrollando la creatividad y aquellas capacidades cognitivas integradas en el denominado



pensamiento computacional como factores diferenciadores de la innovación en nuestra sociedad. La
computación es la disciplina dedicada al estudio, diseño y construcción de programas y sistemas
informáticos, sus principios y prácticas, aplicaciones y el impacto que estas tienen en nuestra
sociedad. Se trata de una materia con un cuerpo de conocimiento bien establecido, que incluye un
marco de trabajo centrado en la resolución de problemas y en la creación de conocimiento. El
término pensamiento computacional se utiliza para referirse a aquellas capacidades cognitivas que
permiten formular problemas, analizar información, modelar y automatizar soluciones, así como
evaluarlas y generalizarlas. Se trata de un proceso basado en la creatividad, la capacidad de
abstracción y el pensamiento lógico y crítico que nos enseña a razonar sobre sistemas y a resolver
problemas. La creatividad digital alude a la capacidad de crear productos innovadores, en los que se
aúna la estética audiovisual interactiva y el procesamiento basado en algoritmos de Inteligencia
Artificial, Ciencia de datos y Simulaciones. En un mundo en constante evolución y creciente
conectividad, la creatividad digital genera nuevas formas de relacionarnos con nuestro entorno,
mediante interfaces amigables e imaginativas que nos sumergen en innovadoras y atractivas
experiencias de usuario. En la actualidad, la computación es el motor innovador de la sociedad del
conocimiento y se sitúa en el núcleo del denominado sector de actividad cuaternario, relacionado con
la información. El impacto de la computación es inmenso en todas las áreas de conocimiento, siendo
el común denominador de la transformación y automatización de procesos y sistemas, así como la
innovación y mejora de los mismos
La materia Ampliación de Cultura Clásica pretende, por una parte, ofrecer al alumnado, que ha
cursado Cultura Clásica en un curso anterior, la profundización en el estudio y en el conocimiento de
las civilizaciones griega y latina en los ámbitos literario, artístico, filosófico, científico y, especialmente,
en el lingüístico. Y por otra, constituye una oportunidad para el alumnado, que previamente no la ha
cursado, de introducirse intensamente en los ámbitos mencionados de la cultura grecolatina y de
adquirir de manera determinante una conciencia y un reconocimiento sólidos de la pervivencia,
influencia y presencia de todos de estos aspectos en la cultura occidental. Para todo el alumnado que
opta por esta materia optativa, haya cursado previamente o no Cultura Clásica, representa, asimismo,
la ocasión de aprovechar el contacto con las lenguas clásicas desde el punto de vista de la traducción
y de la comprensión de textos tanto en latín como en griego y de dotarlo de la capacidad intuitiva y de
la destreza que ello conlleva para afrontar el estudio y la comprensión de las estructuras gramaticales
de la lengua española y de las lenguas clásicas, así como de otras lenguas conocidas por las que
pudiera optar en el mismo curso o en estudios posteriores, o para abordar el estudio de materias de
carácter científico y técnico con la aptitud y con la disposición que proporciona la adquisición del
vocabulario sobre el que se asienta el léxico científico.

3. CULTURA EMPRENDEDORA Y EMPRESARIAL
La Cultura Emprendedora es, sobre todo, una actitud, en la que se refleja la motivación y la capacidad
para identificar oportunidades de negocio o problemas sociales y generar una propuesta de valor que
se concrete en un producto que atienda una necesidad humana o en un conjunto de actuaciones que
aborde un problema social. Además, el espíritu emprendedor forma parte del talante de las personas
y les permite desarrollar sus proyectos personales. Existen ciertas características que definen el
comportamiento emprendedor, entre las que se incluyen una predisposición a asumir riesgos, una
atracción por desarrollar la autonomía y la realización personales o un afán de transformar y mejorar
el entorno. Las personas con iniciativa emprendedora que impulsan proyectos pueden localizarse en
cualquier tipo de negocio y en multitud de actividades sociales. También la poseen las personas
trabajadoras por cuenta ajena, que son intraemprendedoras y que realizan propuestas para las
mejoras de sus organizaciones. Está presente en los negocios de todos los sectores, tecnológicos o



tradicionales, en las empresas grandes y pequeñas, tanto en las de una sencilla estructura familiar
como en las que llegan a cotizar en La Bolsa. También se encuentra presente en las personas que
impulsan organizaciones sociales y es relevante para reflexionar y mantener una actitud proactiva en
la gestión de la vida personal. La OCDE y la UE han subrayado, en sus directrices sobre educación y
empleabilidad a lo largo de la vida, la importancia de que la formación específica, especializada e
integrada en estos ámbitos se produzca desde edades tempranas y de modo gradual. Así, el
alumnado irá adquiriendo competencias de complejidad y profundidad progresivas a lo largo de su
vida académica, como ocurre en el resto de los ámbitos de conocimiento. El objetivo último es
desarrollar una cultura de la planificación e implementación de iniciativas personales, empresariales y
sociales que faciliten su acceso al mercado de trabajo y el desarrollo, tanto económico como social de
las comunidades.

4. EDUCACIÓN PARA LA CONVIVENCIA DEMOCRÁTICA
La Ley de Educación en el primer párrafo de su preámbulo establece el principio rector que debe guiar
la Ley educativa garante de una sociedad que fomenta la convivencia democrática, subrayando,
asimismo, el compromiso con los objetivos educativos planteados por la Unión Europea y la UNESCO,
entre los que se encuentra el aprender a convivir, cuya concreción en saberes y competencias deben
propiciar el sentido democrático de esa convivencia. A este respecto, Bachillerato se plantea la
consecución de los siguientes objetivos educativos englobados en esta materia, entre otros: ejercer la
ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada en los valores de la Constitución española, así como por los derechos humanos, que
fomente la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa; consolidar una
madurez personal y social que permita al alumnado actuar de forma responsable y autónoma y
desarrollar su espíritu crítico. Prever y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y
sociales; fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres,
analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza
del papel de las mujeres en la historia e impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de
nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o creencias,
orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o circunstancia personal o social;
conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos
y los principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su
entorno social.

5. PATRIMONIO CULTURAL Y ARTÍSTICO DE ANDALUCÍA
El patrimonio cultural y artístico de Andalucía es resultado de la huella que han dejado en nuestra
comunidad las diversas sociedades y civilizaciones que históricamente han habitado en ella a lo largo
del tiempo. Su estudio aportará al alumnado los conocimientos necesarios para entender sus bases
sociales, culturales, artísticas e históricas. Se deben destacar las aportaciones no solo de la mayoría,
sino también de las minorías olvidadas y marginadas a lo largo de la historia, tales como las
contribuciones mudéjar, morisca, judía o gitana, y la influencia que han ejercido en algunos ámbitos
de nuestro patrimonio, ya que las manifestaciones populares y artísticas constituyen un importante
testimonio para conocer la mentalidad y la evolución de las diferentes culturas que conforman
nuestras raíces. Pero, además de conocer esas manifestaciones, hay que destacar e incidir en el
reconocimiento de su importancia, y en la necesidad de su conocimiento, conservación, pervivencia y
difusión. Andalucía ofrece un marco privilegiado para el análisis del patrimonio cultural gracias a su
riqueza natural, paisajística y artística, así como por su diversidad de culturas y mestizaje, siendo
ejemplo de convivencia e intercambio de realidades plurales. Su destacada aportación a los circuitos



de la economía mundial y humanización intensiva del paisaje durante siglos, su historial de lucha por
el reconocimiento de los derechos cívico-políticos y socioeconómicos para el ejercicio de una
ciudadanía democrática y el esfuerzo presente, profundo y sostenido en la construcción de un modelo
de desarrollo sostenible, son algunos de los principales aspectos que la caracterizan. A través de la
materia Patrimonio Cultural y Artístico de Andalucía se presenta el conjunto de bienes y elementos
materiales, inmateriales y naturales que nos ayuda a entender nuestra cultura que ha ido
fraguándose con el paso del tiempo, pero que seguimos construyendo día a día y que hace posible la
permanencia de una diversidad cultural que nos enriquece. Tiene como finalidad mostrarnos la
pervivencia del pasado, nos otorga una identidad y una herencia cultural compartida, nos muestra
unos valores que han ido permaneciendo en la memoria y en el tiempo y establece vínculos entre
personas y comunidades.

6. SEGUNDA LENGUA EXTRANJERA: FRANCÉS
La materia de Francés, como segunda lengua extranjera, permitirá al alumnado conocer y manejar en
sus aspectos básicos e introductorios una segunda lengua extranjera, según las instrucciones de la
Unión Europea y las exigencias laborales de nuestra sociedad. Los alumnos que cursen esta asignatura
estarán más preparados para participar en el intercambio anual con Francia, una inolvidable
experiencia tanto en lo académico como en lo personal.

7. TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN I
La finalidad de esta materia es que el alumnado aprenda a utilizar con solvencia y responsabilidad las
tecnologías de la información y la comunicación y comprenda los principios científicos que rigen la
disciplina. El alumnado debe poder aplicar una combinación de conocimientos, capacidades,
destrezas y actitudes para usar de forma avanzada dispositivos y programas, así como para crear
soluciones a problemas de tratamiento de la información, utilizando lenguajes informáticos. Se trata
de una formación clave para su futura incorporación a estudios posteriores y a la vida laboral.
Tecnologías de la información y comunicación es un término amplio que enfatiza la integración de la
informática y las telecomunicaciones, así como de sus componentes hardware y software, con el
objetivo de garantizar a los usuarios el acceso, almacenamiento, transmisión y manipulación de
información. Su adopción y generalización han provocado profundos cambios en todos los ámbitos de
nuestra vida, incluyendo la educación, la sanidad, la democracia, la cultura y la economía,
posibilitando la transformación de la sociedad industrial en la sociedad del conocimiento. La
revolución digital se inicia en el siglo XIX con el diseño del primer programa informático de la historia,
continúa en el siglo XX con la construcción del primer ordenador multipropósito, la máquina de
Turing, y se consolida con la producción y comercialización masiva de ordenadores personales,
sistemas operativos y aplicaciones, como herramientas que permiten realizar tareas y resolver
problemas. La invención de Internet amplió la perspectiva para que los usuarios pudieran
comunicarse, colaborar y compartir información y, por último, la aparición de dispositivos móviles ha
extendido el uso de las aplicaciones informáticas a todos los ámbitos y contextos sociales,
económicos y culturales. El recorrido prosigue con la sociedad del conocimiento, orientada hacia el
bienestar de las personas y de sus comunidades, donde la información es el instrumento central de su
construcción.
En el ámbito educativo, para el desarrollo de una cultura digital en el aula, la Unión Europea ha
definido la competencia digital en el Marco Europeo de Competencias Digitales para los Ciudadanos
(DIGCOMP), estableciéndose cinco ámbitos de desempeño: las áreas de información, comunicación,
creación de contenido, seguridad y resolución de problemas.


